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m 
DE' LA PROVINCIA DE Í40M1). 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

l-as leyes,órdenes y anuncios qoe hayan ríe i o -
¿eriarío én ÍOSBOUJTJHKS OFICIALES se lian de man
j a r al tíefe Político raspéenlo, por cuyo conducto 
ue jarán á los Editoras de los mencionados pe-
R , W ; '^—(Real orden de G de Abril de 1 0 5 3 ; . 

tt£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E&CEPfO LOS DOMINGOS. 

Ffcc«ode«»itoiio»on.—£n esta capital, l l e u d o a domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuora de eKa (4 r3. el me*; 36 el t r imestre; 73 el m-
mestre v l i \ por un año.—Ss admiten juscriciones no Madrid en las encinas 
del R e ú m a , calle de la Puebla, numero ti», cuarto bajo.—Fuera de 
e9ta capital, directamente por medio úe carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sePoa.—Ua número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KWfú:; . . 

Las disposiciones de las Auioridaae*,ft8ce¡5to aa 
que sean á instancia de pane'no |>oí>r¿.se inserta
rán oficial nwnie: asimismo cualquier anuncio con • 
cerniente al servicio nacional, que dimanea de la* 
mismas; pero los de interés particular paparán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

Mayordomía Mayor de S. M.—Exce
lentísimo señor: El Exorno, Sr . Marqués 
de Sao Gregorio, prioier Méjico de Cáma
ra de S. M., me dice á las diez de esta 
noche lo que s igue: 

«Excmo. Sr.: S. A. U. U Serma. Se
ñora Infanta Dorta María de la Concepción 
ha sido acometida, á la* seis y cuarto de 
la tarde de hoy, de una convulsión. S. A. 
ha vuelto en sí después de algunos minu
tos, y hasta ahora continúa tranquila. La 
predisposición que quedó en el sistema 
nervioso á consecuencia de la enfermedad 
ile S. A. en la primavera última, y la 

•.v. erupción laboriosa en los colmillos, han 
sostenido durante el verano un estado de 
delicadeza en la salud de S. A. y deter
minado la grave enfermedad actual. Lo 
que previa la venia de S. M. participo á 
V. E. para los efectos consiguientes.» 

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Palacio 2 de octubre de 1301.—El Duque 
de Bai len . - Sr Presidente del Consejo de 
Ministros. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Ileal fami
lia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SKCCtON. 
638lfcRf»0 OE LA PROVINCIA 0£ 

MADRID. 

Secretarla. —Negociado 2 . °— Ayunta-
míenlos. 

Se halla vacanle por renuncia del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Rivatejada, dolada con el suel
do anual de 20 '0 rs . , pagados de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipal i ía i, dentro 
-del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid, en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de

creto de 19 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 6 de setiembre de 1831.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Ciempoznelos, dotada con el 
sueldo anual de 5000 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes comre-
tenlemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, ¿entro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia (pie so publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga-
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de* 
creto de 19 de octubre de 1853, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes do 
1858. 

Madrid G de setiembre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacanle por defunción del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de San Martin de Vaide-
iglesias, dotada con el sueldo anual de 
4000 r s . , pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 artos reúnan la necesaria ap
titud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas a! Ale Ide pres ien te 
de aquella municipalidad , dentro del tér
mino de un mes, que empezará á contar
se desde el dia que se publique por prk 
mera vez el presente anuncio en la Gacela 
de Madrid; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el ftéál decreto 
de 19 de octubre de 1855, ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de i 8o -i. 

Madrid 15 de setiembre de 1 5 0 i . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por separación del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de ¡Vas Jámente, dotada con 
el'sueldu anual de 2 U 0 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores do 25 artos reúnan la necesaria ap
titud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia que se publique por primera 
vez el presente anuncio en la (iaecta de Ma

drid; en la inteligencia d e a u e s e r á prefe» 
rtdoel aspirante que reúna fas circunstan
cias provenidas en el Real decreto de 19 
le octubre de 1853, ó en la Real orden 
do 21 del mismo mes de 1358.—Madrid 
27 de seliembie de 1861.—El marqués 
de la Vega de Armijo 

Sección de Gobierno.^Negociado 5.° 

Habiendo sido robados de la iglesia 
parroquial del pueblo de Palomares del 
Campo (Cuenca) el 24 de setiembre últi
mo, los efectos y alhajas que se espresan 
á contiuuacion, y se cree sean los autores 
de dicho robo el hombre y mujer cuyas 
sertas igualmente se designan, encargo á 
los señores Alcaldes, Guardia civil, Ins
pectores de vigilancia v demás depen* 
dientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para la busca y 
captura de dichos individuos y descubri
miento del citado robo; y en el caso de 
ser habidos, los pondrán á disposición del 
señor Juez de primera instancia de la ciu
dad Je Huele.—Madrid 1.° de octubre de 
1861.—El Marqués de la Vega de Ar
mijo. 

Alhajas y efectos robados. 

Un copón grande de plata sobredora
da, guarnecido de piedras francesas. 

Una custodia parroquial. 
Dos cálices, uno de plata y otro de 

bronco dorado, copa de plata dorada, con 
sus patenas, cucharillas de plata, purifi
caderos, cubro hostias y cálices, uno de 
estos blanco y el otro de tela de seda azul 
con lleco dorado. 

Una cruz parroquial, de nogal, cha
peada de plata, con molduras también de 
plata sobredorada, y varias efigies, entre 
ellas los cuatro Evangelistas. 

Un Santo-Cristo, igualmente de plata, 
con la Asunción de Nuestra Señora al r e 
verso. 

Señas délos autores. 
Un hombre de estatura regular, de 

oficio quinquillero, vestido con calzón 
corlo y pañuelo encarnado en la cabeza.— 
Una mujer joven, robusta, con saya azul 
y calzada de alpargatas; llevan dns niñas 
de corta edad. 

S - 4 -
negociado 0.° 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán a la busca y captura del sar
gento desertor del regimiento infantería 
de ta Reina, Andrés Lanao Monzón, cuyas 
sertas se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 1.° de octubre de 180 i . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 27 años, estatura 4 p i e s , 11 
pulgadas, 5 líneas; peló y cejas castaño, 
ojos pardos, nariz regular, boca idem, bar
ba poca. 

negociado 8.° 
En poder del Alférez de la Guardia 

civil, don Lorenzo Nislal, gefe de* la linea 
de Aravaca, se halla un lio de ropa que 
se le cayó á un homhre montado en un 
caballo, que el dia 27 de setiembre pasa
do pasaba por el silio de los Barriales, en 
dirección á Las Rozas, ocupado á uu pai
sano que lo recogió. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegando á noticia de. interesado com
parezca ante el referido oficial déla Guar
dia civil, por quien le será entregado, pre
vias señas que racionalmente acrediten la 
peí lene; c¡a é indenlificacion de la per
sona. 

Madrid l . ° d e octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

En la villa de Vallecas ha sido encodu 
Irada una borrica, pelo negro, de edad a-
12 á 14 años, i morando á quién puede 
pertenecer. 

Lo que se avisa al público, á fin deque 
la personan quien se le hubiere estravia-
do comparezca á reclamarla ante el Alcal
de del referido pueblo, quien la entregará 
previa justificación que acredite la perte
nencia y pago de gastos que haya ocasio
nado. 

Madrid 2 de octubre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.— Negociado 3 .°— 
bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dN 
chos servicios se publiquen en el Holetin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente del caolon de Navacer-
rada, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por el pueblo de Moralzarzal, 
de su comprensión, en el segundo tri
mestre del corriente año, á fin de que por 
los pueblos del canlon, en el preciso 
término de ocho dias, se espongan en 
su vista las reclamaciones que ten
gan por conveniente; previniéndoles que 

Easado que sea dicho término sin haber 
echo reclamación alguna, se procederá 

á su liquidación y demás efectos consi* 
guíenles. 

Madrid 23 de setiembre de 1861. - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 



.Í3O<: ormi* 
53 r T3 « 
o " £ o r c 
S*^ S ^E¿ = 
- ? C 3 ® " a 
C - «3 2 í 3 

e s 

— ra 

CJ5 

C3 

7V 

ra 

ra 

ra 
3 

— c £. 
-"• =:. o E 
5' = o 

? ® %p 
n 

>*. s S 5 « 
• =• r> 

» — " » 
S 2 

t— 1 
r" ! 
C3 l 
en i 

] 

53 = S S 3 \ - c -
í » tfl • ^ 

t— 1 
r" ! 
C3 l 
en i 

] 

« H 
© i i 1 
» 2 — ' 

- r i 

t— 1 
r" ! 
C3 l 
en i 

] 3 « » r — » -i „ 
* re 

t— 1 
r" ! 
C3 l 
en i 

] 

e» 3 r* 
S. o S¡ coa 
ñ S L | * | 

; : 3 s -

de 
reten 

abona
bles. 

W 
S8 
3 - • 
a > 
0 
o 
O 
W 
r 
m 
< 
o 

:SESTA SECCIÓN. 
l)l¿l|PbN GENERvL DE OBR.VS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por KoM ór-
dendecs ta fecha, e>; ' Dirección -r meral 
lia señalado el dia ff'd^l próximo m<£ de 
octubre, á las doce AL si. 
adjudicación en pmífica Sutiftfa cTd h s 
obras de construcción de dos casillas de 
t eones camineros en la primera sección de 
la parle de carretera de'primer órdeu de 
Alcolea del Pinará Tarragona, comprendi-

\ da en la provincia de Teruel, bajo el tipo 
1 Aeréales41,209,37 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de i8 de 
marzo de„18o2, .gn esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Teruel ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
té al adjunto raímeb ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

tomar parte en esta su rá de 
2000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda, pú

blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposición-;- vig. -ntcs , \ en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para lii 

subasta; debiendo acompañarse a cada 
(¡liego el -documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pro-
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únñ-a-
!n ¡iíe entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos présanos 
por la citada Instrucción, siendo la prime-1 
ra mejora por lo menos de 100 r s . , que
dando las demás á voluntad de los lícita-
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid íi de. setiembre de ÍSGI.—El 
Director general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredito hhhtv reali
zado el depósito del modo que previene ¡a 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 nías 
prop jsiciooe? hmales, se celebrará, única-

lic,'-
'•«r;(>;i Bierla en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menosde 200 rs . , quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 25 de setiembre de 18GÍ. —El 
Director general de Obras públicas inte
rino, Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. W. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 i de setiembre último, y de, las condicio
nes y requisitos que se exi-cn para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de dos casillas de peones 
camineros, en la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona, comprendida en la pro
vincia de Teruej, se compro mete á toma* 
á su cargo la construcción do las mismas, 
coiUs'rietasujeción á los espesados requi
ntos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se'haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y-lian-
tipo fijado: pero adviniendo que será a c 
echada toda propuesta en que HOfsé esprd-
se determinadamente la cantidad, ékeriía 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponentie.. 

En virtud de lo dispuesto por Real, o r 
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha t e í i a l a u o el ui i 2o del p.v .ximo 
mes de octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un Faro de 
sesto orden para el puerto de San Ciprian, 
provincia de Lugo, bajjo el presupuesto 
aprobado de reales 46.fcot>,27 cents. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo do 1852, en esta corte ante la D¡-
recciou general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio do 
fomento, y en Lugo ante el Gober
nador de la provincia, bailándose en am
bos puntes de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las "proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en estu subasta, será 
de 2300 rs. en dinero ó acciones de ca 
minos ó bien en efectos de la Deuda pú-

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 23 desetiembre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta do las 
obras do construcción de un faro de sesto 
orden para el puerto de San Ciprian, pro
vincia de Lugo, se compromete á lomar á 
su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo qifé será des
echada toda propuesta en jue no se espre« 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y liriiía del proponente. 

En virtud cié lo dispuesto \nn- Ueal or
den de 0 de agosto último, esta DnSectífon 
general ha señalado e! dia 36 Bel próximo 
mes de octubre, á las doce tfó's'a mañana, 
p;oa la udjddi&GJbn^n publica subasta de 
las obras de construcción de un faro de 
quinto orden para el fondeadero de Veliz-
Málaga, bajo el presupuesto aprobado de 
leales 94.885,44 cents. 

La subasta se celebrará en lo.> término . 
¡,revenidos por la Instrucción dé 18 de 
marzo de í852, on esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situad. t 

en el local que oeupa él Ministerio de l-'o-
mento, y etiMÁUga ftínte el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos do manifiesto, para ';ouucimienl,í del 

lpúblico, el presupuesto, condiciones y pla
nos, correspondientes. 

Las proposiciones, se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esdclamente 
al adjunto modelo; y la eautidal que lia de 
consignarse previamente conio garantía 
para tomar parte en esta subasta, Sefü de 
4o(JÓ te. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien cu efectos do la Den !a pñnlic* al 
tipo que les e3tá'asignádo'por.dtt& fespec-
tivas disposiciones vigentes, y en jloajique 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la SU-
básla'; debiendo acompañarse á cada pliego 
cl :dociitnento que acredite haber realizado 
el depósito del modo cflte pi^viene If re
ferida Instrucción. 

En el taiso de-fnie resultasen-dos-ótuas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li-

I citación abierta cu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 r s . , que
dando las demás a voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs . 

Madrid 22 de setiembre de — El 
Director general de Obras públicas, interi
no, Camilo Corroza. 

M'Mélo-'deprbpúildkn. 

D. N. N.. vecino de 
enterado del anuncio publiríá^locotí lecha 
^ de setiembre último, . de las eouu ;-
ciones ;. requisitos «pie se exigen parí la 
adjudicación éil pública subasta de las 
obras de c uislrucei.n de un faro de quinto 
Orden para el fondeadero de Ve'lez-
Má'laga , se compromete á lomar á su-
cargo la construcción de !us raifemas, con es
tricta sujeción á los («presados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente «1 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des* 
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echada toda propueslu « i que no se e s -
pñtóe deterrainadaiaente ia cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponeute á la ejecución Je las obras) 

Fecha y firma del proponente. 

Pií virtud do lo dispuesto por Real or
den de esta /echa, esta Dirección gene
ral lia señalado el día 25 de octubre pró
ximo, á lusdoee de su mañana, para la ad 
judicación en publica subasta do las obras 
de construcción de 17 de casillas de peones 
caminero?, un la carretera de asas de Cun
tí! h. á Valencia, bijo el tino de realas 
-3&,767.t¡: rite. 

La subasta se celebrara on los términos 
prdwenidos<pw la Ittstriic'jion de 48¡de rt*ur» 
¿o de 1832, en esta corte antedá -Dipecaon 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Valencia ante t i (Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
uianjliesto, para conocimiento del público, 
el presupuesta, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pi;.-..os cerrados, arreglándose e s c á m e n t e 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha <¡e 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
lí'.GOOrs. c.i dinero o acciones de cami
nos, «J bien en doctos de la Deuda públ^r 
ca al tipo ¿Ué les está asignado por Ja* 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas-
la; debiendo áoompáfíarse á'c/ttfa pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que proviene la referida 
Instrucción. 

En el caso deanfresuilnscu dos ó rtfel 
proposiciones iguaies.se colebrarú.. úuíca-
ment'o entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en tos í/tiuíiios prescritos] 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora \<ov lo m'ehos i\v. uüO i s . , que
dando las tiernas á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 24 de sj¡!¡e.mbro de 48t>i.—El 
Director general de Obras públicas interino, 
í :,uto Curroza. 

Modelo de propQsitíori. 

D o n tt. N., vecino do 
•éiiLeradü.ilél anuncio publicado con focha 
2 4 d o setiembre último,, y de las condicio
nes > requi s i tos que fie exigen para la a.l-
judieaoion en publica subasta de las obras 
,1.. ,>/ vucí>.i.rt/»Î .» J__m_ 

. compt... . -
su cargo la construcción ,!e las mismas, con 
estricta sujecioná l o s é ^ r ^ d ó t e requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi • 
tii-ndo ó mejor isa y llanamente el 
tipo lijado, pero aaviriienao que será des 
echada toda propuesta en que no se espre-

'se determinadainenie la cantidad, cscriLi 
¿n letra, por la que se compromete él pro-
puVwhte á la cjeem'ion de las obras.) 

Fecha y (irriKt del proponcnte. 

-un mu 
- ^iniíx 

PROYIDtlttl'AS JtíDÍGI-ALES. 

Juzgado de primera instancia del 'distrim 'del 
Prado. 

Sentencia.—En la villa de Madri i, á 
veinte y cinco de setiembre de mil ocho-

-cientes sesenta y uno: el señor don Julián 
-Miuiiuez \ ,mm: 19 ,i4aetnrJe-. primera ins
tancia del distrito del Prado de esto' capí -
tal, habiendo visto los precedentes aillos, 

•seguidos por loiiFtantíisco alaria/y dou 
José Biuito l'efta, oesion.irio de su padre 
dou francisco, vecinos de Candelario, con 
don Francisco Phhlaleon y don Agustín 
Rico Peña, sobre.que dejen ubre y des
embarazada una casa tienda en la callo de 
Toledo; los Procuradores don Ignacio Sjn-
tingo y Sánchez y dou Manuel Alaria Villar 
en nombre de ios dos primeros, y don 
Francisco Paolaleou, y por la no compa
recencia del don Agustiu los estrados del 
Júzgalo: 

Resultando que don Francisco Paula 
Peña, padre de los demandantes, estableció 

por su eueula, una v i almacén IM ceci
nas, en esta corte, de Toledo, núme
ro 4, y permaneció Balo en osle comercio 
hasta treinta y uno de octubre de mil 
Ochocientos cu tírenla y cinco: 

Resultando que don Francisco P.inta-
leon y don Aguslin Rico Peña entraron en 
Bocie la i de* le esta fecha con don Fran
cisco Palla, v permanecieron on ella hasta 
marzo de mil chocientos cuarenta y ocho, 
en que se hizo liquidación, y resultó ser 
en deber el último á los dos primeros la 
cantidad da cuatrocientos treinta- y ocho 
mil ochocientos -sítenla )' SJÍS reales y ufl 
tercio de otro: 

Resultando que.en.escritura pública] 
otorgada el cinco de abril de mil ocho
cientos cuarenta y ocho, se bisa cons
tar el resullaJo de la mencionada liquida
ción, y en la misma y su cláusula cuarta 
so acordó que el reintegro habia de ha
cerse en el término de lies años, y que 
verificado íjue fuese los ¡hermanos Rico 
habían de entregar a don Francisco pau
la Peña el almacén con todas sus perUr 
acucias, y efjctos: 

Resultando que dou Francisco Peña 
Rico se vio obligado por el mal estado de 
sus negocios á hacer concurso voluntario 
de acreedores eu el Juzgado de primera 
instancia do Dejar, cuyo concurso se de
claró bien formado por autot\o dirz y seis 
de noviembre de mil ochocientos cin
cuenta : 

Resultando que don Francisco Puntaleen 
y don Agustín Rico Peñ 1 fueron parle en m 
el concurso por la cantidad de trescientos j¡ 
veinte mil quince reales, r tsto do los oré-|í 
ditos que comprendía la escritura de cinco ¡' 
de abril de mil ochocientos cuarenta y ' 
ocho, cuya suma les fue satisfecha por el 
concurso y se otorgó la oportuna carta de 
pago en Béjar el veinte de octubre de mil 
ochocientos oincuenta y seis: 

Resultando que don Francisco Punta» |] 
león y dou Aguslin Rico Peña otorgaron 
una declaración eu treinta de noviembre 

-de mil ochocientos cincuenta y cinco, en 
la que espresaron que el contrato <mtre 
ellas celebrado eu cuatra dul mismo mes 
relativo al alitnceu 6 tienda de chorizos 
de la calle do Toledo , no se oponía ni 

1 podía perjudicar ni vpretju2gar los derechos 
de don Francisco Paula Peña ó su fami-
lia á la mencionada casa tienda: 

Resultando que don Fruncisco Alaria y 
don José Hiotto féuu Rico, como cesiona
rios de todns las acción :s y derechos de 
su padre don Francisco; han solicitado 

-que-don Francisdo¡ Pantaleon y don Agus
tín Uteotfeftalesxlojen libre,desoiuü 
zada y á su disposición la tienda almacén 
de cecinas, alegando que habiéndose obli
gado á devolverla luego que fueran rein
tegrados de la canlidaJ que les adeudaba 
don Eranciseo, cumplida como ha sido 
esta condición, debeu u*e cumplir ó llenar 
pjr su parto la que se Impusieron, á con
secuencia de lo cual han deducido la pre 
senté demanda de desahucio : 

Resultando que don Fraucísco Panla-
leon Rico Peña se. ha a c i e s i a ¡i eila, ale
gando, (jue uo otorgándose la acciou de 
desahucio sino al dueño ó Usufructuario 

( de una finca, no ha poJidu ejercilailadoa 
Francisco Pe'Üa Rico ni sus causa-luibieñlcs 
por carecer de uquelUs cualidades: que 
ademas en el contrato celebrada cu Üiez y 
seis de marzo de mil ochocientos cincuen
ta, se estipuló que la suma que habia de 
abonarles don Francisco Peña Rico era 
la de trescientos veinte mil quince rales, 
quedando lo pictuJo en la escritura de 
mil odio';ienlos cuarenta y ocho en su 
fuerza y vigor, ho solo para la seguridad 
de esta suma, sieo también para el reiu-
legTo de las demás que pagasfen par efecto 
•de' las letras que el dou Francisco ten.a 
aceptadas: que por esta razoÍJ ha^ saliífs.'-
t h o hasta la cantidad de.doscientos seten
ta y cinco mil reales, de "la que uo se han 
reembolsado: qiL' tampoco lu*fueron en el 
•término de tres aüosprelijados en la men
cionada escritura, sino con cinco años de 

posleri'irid>.l i 81 vencimiento ; 'y por 
óítiino, que se dalla subsistente lacÍAnsu-
la cuarta tfe la escritura mencionada, por 
no h iber cumplido el demandante lo que 
en la rai9mi ofreció, fundado on lo cual, 
pide ! 1 ab-olucion de la deraan la: 

Resaltando que ñ -n Agustín Rico Peña 
no se ha praeentad) en el juicio después 
de haber sido citado y empl iza lo en for
m a , y que por esla lazon se siguen los 
autos on su rebeldía, y a su nombre los 
estrados del Juzgad.»: 

Considerando que don Francisco Mari 1 
y don l a s é Bmilo Peña, cesionarios de su 
padre don Francisco, al presentar su de 
manda contra den Francisco Puntaleen y 
don Agustín Rico Peña, determinaron la 
el B 1 de acción que ejercitaban, que era la 
de desahucio, reducida á que dejasen libre 
y dese&barazada la car i almacén de la 
calle de Toledo, núm. 4 , en el término de 
quince dias, cuya acción no se ha vari 1 lo, 
ni tampooo se a<líeionaron ó modificaren 
en el curso del debato los puntos de bectio 
y de derecho consignados en la domatlda, 
la cual ha .sido sustancia la en conf-1 -mi I id 
á lo dispuesto en el articulo 6ü2 de la ley 
de Bojutdamiento civil. 

Considerando que la acción de des
ahucio corresponde solamente á aquellos 
que han dado en arrendamiento las co9as, 
ó sea a los dueños usufructuarios ó a I-
minisíraílorcs de las mismas, contra los 
que las han recibido: 

(bosidorando que p i ra que exisla un 
contrato de arrendamiento es de eseucía 
ijue haya un precio que debe pagarse e i 
dineros' contados, porque de lo contrario 
no sería arrendamiento según lo dispuesto 
pió la ley primora , Titulo octavo , Partí la 
quinta: 

("ansí (erando que don Fraucísco Paula 
Pena, al cederé ¿ r a s c a r á don Francisco 
Pantaleon y á don Agustia Rico Peña la 
tienda almacén de la calle de Toledo, no 
lo hizo en ninguno de los conceptos espre
sados, ni lijo tampoco precio alguno por 
semejante acto, por cuya raz.on no ha po
dido ejercitarse en su nombre la acción de 
desahucio, y sí el cumplimiento de la con
dición cuarta que se estableció en la escrU 
tura dé cinco de abril de mil ochocientos 
cuarenta y ocho: 

fionsidüraiklo que el piecio del inquili. 
nato de la casa almacén uo consta que 88 
satisfice por don Francisco Paula Peña ó 
sus hijos, y sí aparece que lo hacen los 
actuales inquilinos al propietario, el cual 
tampoco ha intervenido eu el contrato ce
lebrado por aquellos: 

('oneideraudu ¡que para la entrega de 
ia casa almaor.n de que habla la cláusula 
cuarta de la mencionada escritura,.uo se 
fijó tiempo algunojy solo se impuso á don 
Francisco .PauU Peña el pago de las can
uda I s que adeudaba, por cuya razón no 
puftde decirse que ha caducado el derecho 

entregarse de él, si ya esluvieran satis
fechas: 

Considerando que los documentos adu* 
ci^os por don Francisco Pantaleon Rico 
Ptf r . , para acreditar que es en la actuali
dad deudor don Francisco Paula Peni, y 
que por lo íaub- uo hay obligación de en 
tregar el aím-icuj, eusu c»¿o, no han sido 
reootioci ios en su letalidad por los cesio
narios de aquel, y noexiste p r o b a lo b ista 
en qué cantidad pueda ser alcanzado por 
efecto de los pagos que se han hecho, ante 
mí el Rscriba'io de nú nerO dijo: 

(jue ¿debia de absolver y absolvía á 
don Francisco Pantaleon y don Amustio 
Rico Peña dj l.i lemanda de desahucio 

Martínez Yanguas --Gerónimo Montesinos. 
Concuerda con su original, á que me 

remito caso necesario. Madrid ven te y 
sois de setiembre de mil ochocientos s e 
senta y uno.—Gerónimo Montesinos. 
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En virtud de providencia del ítyftor 
don folian Martínez Yanstua<?, fi logido 
de primera írfttancia del distrito del Prado 
deesh capital, refréndala por el líscribano 
de h u m e r o don Ignwio Palomar, y dicta
da h p vlimento de los Sin l i en leí concur
so del Exorno, señor don Ramón Paliñi , 
se ha mandado convocar a junta geipral 
<leacreedores al misnn, cuyo motivo prin
cipal es de dar cuesta ¿i estos del f a i t e e n 
raionto del dea lar Cfl :vta. sin p.^iuicia 
de oiros particulares de interés dis que 
deberá tratarse también y darsa oonoci-
raiento por la Sin licalara; y pira q u i t o a -
^ a efecto se ha señalado ol di 1 t S da oc
tubre próximo v hora délas once d! SU n 1-
ñana, un la úidjericl 1 !! ft. S., q u e la t ie-
o.e en el piso dijo d i li Territorial. Eu su 
consecuencia se cita á tos na» le sean p ira 
que asistan á dicha junta por -i ó por apo
derado en forma. 

Madrid 27 de setiembre de t 8 6 1 . — 
Ignacio Palomar.—773 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Tangüai, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado, 
refrendada por el Escribano del número 
don Juan Zozaya, se cita y llama á to las 
las personas que se crean con derecho a 
heredar á Antonio González Mora, que fa
lleció sin otorgar testamento el dia 28 de 
agosto de 1880, en l i casa taberna de la 
cade-de León, número i I, para que en ol 
término de 50 días que por primero se les 
señala compadezcan por sí ó por medio de 
persona autorizada competentemente a de
ducir el derecho de que se crean asistidos. 

Madrid 25 de setiembre do 4861 

contra ellos deducida en estos autos p r 
• Ion Francisco Muía y dou José R.uito 
Peña, a quienes se les reserva ei derecho 
ó acción de que se crean asistidos para que 
le íeduzcau úA modo y en la forma que 
vieren convenirles, publicándose esta sen
tencia en la Gacela y Ü'jlélin Oficial de la 
provincia con arreglo al articulo mil cien
to noveulu de la ley. Asi por esta su seu-
teucía deÜQÍtivameale juzgando lo pronun- . 
ció mandó y lirma, de que doy fé. -Juliau ' | 

Juzgado de primera instancia d¿l distrito del 
Norte. 

En virtud de providencia dictada por 
nl señor don Remigio de Árizpe, Juez de 
primera instancia del distrito -leí Norte de 
esta capital, refrendada por >-\ BscVíbaób'de 
número de íllóh - Juzgado don JuanPerea, 
se cita, llami y emplaza por segundoy úl
timo edicto á cuantos se crean con derecho 
á suceder á los bienes y acciones de don 
Antonio García Rayado, el cual falleció 
abíuteslalo, para que lo do/luzvan en dicho 
A l i g a d o y Escribanía en el término de 20 
dias, .contados desd-v la publicación de este 
anuncio, bajo arKíreibimieuto que pasido 
dicho término sin verilicarlo se acordara 
l oque proceda y las parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se advierte que hasta ahora no se 
ha presentado sino don Pablo Moreno on 
concepto de acreedor á dicho abintestalo 
par la eantidad de oOOO reales. 

Madri 124 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Juan Perea. 

Juzgado do primara instancia del partido do 
Chinchón. 

Senlenoia.— En Chinchón a 17 de se
tiembre de 1 8 0 1 , el señor don Víctor López 
(i • M iría, Juez de primera instancia de es
te partido. 

Vistos los autos sobre tercería de «lo
mudo interpuesta po r Joiquín y Josefa Es-
piieguero, de dos caballerías embargadas á 
su padre pedro, vecino de Arganuda, en cau
sa criminal seguid i ealre este y otro por 
lesiones al guarda Pedro EsUbiel y su 
hijo, y 

Resultando que habiendo si la conde
nado el Padre de estos menores en la cau
sa citada catre olías penas al pag) de 
costas y gastos, se procedió al las» y venta 
de las dos caballerías mularosembargadas, 
durante el procedimien^, á que se opu-
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sieron por medio-de su curador pura plei
tos, en la referida demapda dfe tercería de 
dominio, seguida coa ios es t rada ya rp 
belcllu del ojeiiiiia lo. y del Promotor P»s> 
cal én (¿oceptóde ejecutante por la i h -
cierttlá pública y I s curiales, acción do 
que desistió en 20 de abril último, renun
ciando el térmiuo de prueba, por ser pa-
Umle el derecho que asistía á los terceros 
escluyenles. 

Considerando que efeclivamentj esio* 
dudable, Unía vez que se apoya en partU 
cien aprobada judicialmente de los bienes 
relictos á la muerte de su madre y su lia 
Josefa Hedía, en la que se adjudicaron al 
Joaquín Esplieguero el macho mular cer
rado por 600 r s . , y ala Josefa Esplieguero 
la muía en 550, entre otros valores, por le
gitima y legados de dicha madre y lía, de 
los que'el padre no tiene sino el usufructo 
durante la patria potestad, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar á la tercería de dominio dedu* 
eida, yon su consecuencia que se eliminen 
del embargo y'venta de los bines de Pe
dro Esplieguero para pago de cosías las dos 
caballerías mencionadas y como de la pro
piedad de sus hijos Joaquin y Josef a Es« 
pliegucro, poniéndose testimonio de esta 
sentencia, luego que merezca ejecución en 
las diligencias ejecutivas. Asi por esta su 
smlencia, que ademas de notificarse en 
los estrados y de hacerse notoria por m e 
dio de edictos y en la forma prevenida 
eu el art . de 1183 de la ley del enjuicia
miento civil, se publicará en el ftolvlin Ofi
cial de la provincia, conforme al 119U, lo 
lo proveo, mando y firmo.—Víctor López 
de María. 

Publicación—Eu Chinchón á 17 de 
setiembre de 18o I, el señor don Viclor 
López de Mari t, Juez de pri aera instancia 
de la misma y su partido, por ante mí el 
Escribano, dio, pronunció y firmó la a^le* 
rior sentencia, estando celel/raudo audiencia 
j.úoüca, siendo de ello testigos Vicente Or-
aoné? é Isidro Martínez, de que doy fe.— 
Fernando Fernandez.—lis copia. —Fer
nandez. 

carretera de Valencia por las Cabrillas, á 
causa de habar dimitido el que la servia, 
dotada, sin perjuicio de las alteraciones que 
pueda sufrir, según el contesto do! ;¡rlcu-
lo 07 de la ley de Sanidad vigente, con 
5000 rs. Anuos, pagados por mensuali» 
da les vencidas de los fondos municipales, 
queJ indo los vecinos pu líenles eu liber-
t id para que verifiquen ajuiles particula
res con el facultativo. 

V como quiera que oo se ha presen
tado el número Je aspirantes que el Ayun
tamiento se propusiera, y de ellos algunos 
no llenan las condiciones que seexijenpor 
el anterior anuncio d 1 29 de julio último, 
inserto en el Ho'elin Oficial 134, para 
hacer una elección acertada, ha acordada 
se vuelva á anunciar nuevamente la va
cante por término de quince dias, á con* 
lar desde la inserción de este anuncio en 
el tiolelin Oficial, y los aspirantes, quepor 
lo menos han de haber ejercido la facul
tad cuatro anos, cuya circunstancia harán 
constar con documentos auténticos y feha« 
cíenles, dirigirán sus solicitudes al señor 
Presidente del Ayuntamiento, advirlieudo 
que el contrato no será válido hasta que 
obtenga la aprobación del Exorno, señor 
Gobernador civil de la provincia. El H a 
rnero de vecinos es el de 760 , habieudo 
además Cirujano titular. 

Villarejo de Sálvanos 27 de.setiembre 
de 1861.—Ei Alcalde Presidente, Victo-
rio Alcázar. 

de 1800 rs. en que han sido lasados, y 
que ¡a persona en quien quede el remate 
consignará desde luego el importe del 
primer piazo, y el segundo al mediar el 
aprovechamiento, que durará desde 1,° de 
noviembre de este año hasta el 51 de 
enero de 1862 inclusives, y que el rema
tante sepa que la subasta no tendrá efecto 
hasta ser aprobada por el Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, y demás con-

< iliciones que contiene ei pliego que se 
halla puesto de manifiesto ea la Secreta
ria de Ayuntamiento; teniendo entendido 
qae lo que se arrienda es toda la finca, 
compuesta de 24 hectáreas, para 450 ca
bezas de ganado lanar. 

Alcorcon 26 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Andrés Torrejon.—El Secre
tario, Pedro Mal parí ida. 

Alcaldía constitucional de Alameda del Valle. 

En virtud de orden superior, se ven
den en pública subasta las leñas de roble 
del sitio denominado Roble Blanco, per
tenecientes á los propios de Segovia, va* 
luadas en «04 rs . , habiendo señalado para 
celebrar el remate el 29 de octubre próxi
mo, á las doce del dia, en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Alameda del Valle 28 de setiembre de 
1861.—El Alcalde, Zoilo San Dongil. 

Alcaldía constitucional de Caramanchel Bajo. 

El dia 7 leí actual se verificará el 
apeo, deslinde y amojonamiento de la ca
ñada Real, que desde el sitio d< nominado 
Pierde Madrid corre por este término has-
la locar con camino titulado de los Galle
gos, separándose á la derecha desde el 
portazgo de las ventas de Alcorcon, por el 
camino que desde Madrid «e dirige á Villa-
viciosa de Odón. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico para que llegue á noticia de los 
propietarios de dichos terrenos, y en el 
dia espresado se constituyan en ellos, ó 
personas que les representen; para los 
efectos que les convengan. 

Carabanchel Bajo 1.° de octubre de 
1861.—El Alcalde constitucional, Esteban 
López. 

que puedan imponerse las 'personas que 
deseen interesarse en la subas ta .—795 . 

Se subastan en unendamiento los pas« 
los y bellota de la dehesa llamada del llo
vó, piopia del Excmo. Sr. duquedeFrias , 
situada en términodo Las Rozas de Puerlo 
Rea!, partido judicial de San Martin de 
Valdeiílesia-, en esta provincia, verifi
cándose el remate el oomingo 20 del pre
sente octubre, á las doce, en la Contaduría 
de S. E. , calle de Fomento, núm. 2 , y en 
la administración de Cadalso de los Vi
drios, á las once, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en ambos 
puntos.—796. 

SUBASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doce de su mañana, se verificará la ven ia 
en subasta estrajudicial, y á voluntad de 
su dueño, de una casa recien construida cu 
la ciudad de Granada, carrera de Genil, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en la Escribanía de 
D. Manuel Iturriaga, sita en la calle do la 
Lonja de la dicha ciudad.—751. 

Fiscalía militar. 

Don Francis :o Can ion y Ariñó, Coman
dante fiscal del btlai Ion Cazadores de 
11 ireelona, número 5. 

Habiéndose ausentado de la bohardila 
número 16, de la casa uúrnero 6 de ta 
calle de San Cayetaao de esta corle, don
de vivía en compañía de Luisa Fernandez, 
el dia 7 de mayo próximo pasado, el pai> 
sano Francisco Mier, e ignorándose su ac
tual paradero, se cila y llama ñor esle 
tercer aviso á dicho Francisco Mier, para 
que se présenle dentro del término de dit t 
dias, á contar desde esla fecha, en el cÜ ir-
tel de Santa Isabel de esla villa, donde 
será enterado de la casa en que vive el 
mencionado señor fiscal, con cbjelo de 
que preste una declaración acerca de la 
cuestión que tuvo el expresado dia 7 de 
mayo con el soldado de esle batallón, I l
defonso Millet, de la cual resalló herido 
por esle, á quien estoy instruyendo suaia-
ria por el menciouadó delito, y de orden 
superior; y para que llegue á noticia del 
espresado Francisco Mier. y pueda dar 
exacto cumplimiento á cuanto en esle 
edicto se reclam a, se pone en el Diario <¿'? 
z i m o * y tíolelm Oficial de esla provincia. 
Asi lo moldó dicho señar en Madrid á los 
25 di.is del ñus de setiembre de iSoi .— 
Francisco Carrlon.—Por su mandato, el 
Escribano de ia causa, Escolástico Reía. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de Villarejo do Sálvanos. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano Ulular para la clase proletaria de 
ia \ilta de Villarejo de Sálvanos, provin
cia de Madrid, partido judicial de Chin
chón, á ocho leguas de dicha capital en la 

Alcaldía constitucional de Olmeda. 

En la Olmeda s • subastan nuevamente 
los pastas de invierno del monte de sus 
propios, para 400 cabezas lanares , y es -
tan lasados en 2400 r s . , cuyo remate se 
celebrará el dia 15 de octubre, de diez á 
doce de su mañana, en la sala consisto
rial, ante la presidencia del Ayuntamiento 
y condiciones que estarán de manifiesto. 

Olmeda 2S de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Por orden del Ayuntamiento, Nicolás Ló
pez Riarard. 

Alcaldía constitucional de Torrejon do Ardoz. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
este canlon que hayan prestado servicios 
en el tercer trimeslre del corriente año, 
se servirán remitir á e s t a presidencia, 
hasta el dia 6 de octubre próximo, las pa
peletas del servicio de bagajes que hayan 
prestado, para poder formar y remitir cor. 
tiempo al Exorno, señor Gobernador civil 
la cuenta general del espresado servicio; 
prevenidos que de no hacerlo asi, como de 
fallar cualquier requisito á los documentos 
justificativos, les parará el perjuicio que 
ha .a lugar. 

Torrejon de Ardoz 27 de setiembre de 
1861.—El Alcalde. Simón C a r r i t o . 

Alcaldía constitucional do Alcorcon. 
N o habiéndose preseutatfo lidiadores 

p a n la subasta en esta villa de los pas-
los que pueden aprovecharse en el prado 
de ^inlo Domingo, jurisdicción déla mis
ma, bajo el siguiente pliego de condiciones, 
se vuelve á anunciar su remate para el 
domingo G de octubre próximo, á las doce 
del dia, bajo la presidencia del señor Al
calde, y con presencia del empleado del 
ramo que se designe, y en la inteligencia 
que no se admitirá menor postura que la 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Con la competente autorización del 
escelentisimo señor Gobernador civil de 
esla provincia, se sacan á pública suba.- la 
los pastos de los prados Largo, Baso y 
Egido de la Torre, de los propios del pue
blo de Vicálvaro, por un año, á contar 
desde esle dia de la fecha, hasta el 30 de 
setiembre do 1862, y cantidad de 5800 
reales, señalándose para sus dos remates 
los dias 13 y 20 del corriente mes, y hora 
de las once de sus mañanas, en ía sala 
capitular de su Ayuntamiento, bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la 
secretaria del mismo. 

Vicálvaro 1.° de octubre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Lorenzo Uceda. 
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A N U N C I O S . 

En lo? dias 6 y 15 de octubre, se r e 
matarán en la villa de Cadalso las yerbas 
y pampafli de viñas y alijares, propias 
de particulares, para ganado lanar meri • 
no, desde las once en adelante, y bajo las 
condiciones de los años anteriores. 

Cadalso de octubre de 1861 .—El 
Propietario Presidente, Alfonso Alcázar. 

795 . 

Se saca á pública subasta el arriendo 
de los molinos déla Aldehuela, silos en el 
rio Ta jo , términos de Colmenar de Oreja 
y Nibiejas, propios de la Excma. señora 
duquesa de Frias. La subasta será simul
tánea, celebrándose en la administración 
de Colmenar de Oreja, á cargo de don 
Rafael Maleo García, y en Madrid, en la 
contaduría de S. E . , calle del Fomento, 
número 2 , á las once en el primer punto, 
y á las doce en el segundo, del dia 11 del 
mes de octubre próximo, hallándose en 
los mismos el pliego de condiciones, para 

VENTA DE TALLAS. 

Los pueblos cabezas de partido y d e . 
más que con antelación quieran proveerse 
de ellas para el próximo reemplazo y pue
dan de este modo cumplir con lo que se 
manda en las Reales órdenes de 7 de d i 
ciembre de 1859 y 16 de diciembre de 
1860, pueden dirigirse al tallador civil 
decano de esle Excmo. Consejo provin
cial .—784. 

Se subastaa en arrendamiento las pa
radas de los molinos harineros con cinco 
piedras que en el rio Tajo y término de 
Colmenar de Oreja, partido de Chinchón, 
pertenecen á la Excma. Sra . Duquesa de 
Frias; siendo el remate el 20 de este mes 
en la contaduría de S. E. en esla corte, 
calle de Fomento, número 2, de doce a 
una de la mañana, y en la administración, 
en Colmenar, á las once, bajo el pliego de 
condiciones que estará de maniíieslo eu 
arabos puntos.—785. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los pastos de la dehesa 
del Encinar y Arroyo de la Parra, térmi
no de Cenicientos, partido de San Martín 
de Valdeiglesias, para la próxima inver
nada ó por mas tiempo: se admiten pro
posiciones en Madrid, calle del Barco nú
mero 5 8 , y en Cenicientos en la Adminis
tración principal, á cargo de don Eugenio 
Rúa. . n remate el dia 8 de octubre pró
ximo.—779. 

Se sacan á pública subasta 5717 pinos 
maderables y de leña, con aprovecha
mientos, existentes en el bosque pinar de 
Navafria, término de Pedraza de la Sier
ra, provincia de Segovia, de la propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Frias. El rema
te lendrá lugar á las doce del dia 20 de 
octubre próximo, en las oficinas de S. E. , 
en esta corle, calle del Fomento, núm. 2 , 
v anle don Agustín Hernández, Adminis
trador en Pedraza, y en ambos punios se 
halla de manifiesto el pliego de condicio
nas para conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta.—790. 
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